
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 11001400300520210016600
DEMANDANTE: JUAN CARLOS GONZALEZ.
DEMANDADO: MARCELA ASTRID AYALA GONZALEZ, OSCAR OCHOA
GONZALEZ, MAURICIO AYALA GONZALEZ, SANDRA PATRICIA AYALA
GONZALEZ  y  DEMÁS  HEREDEROS  INDETERMINADOS  de  la  señora
GRACIELA GONZALES MOYANO (Q.E.P.D).

Teniendo  en  cuenta  lo  solicitado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte
actora,  procédase  al  emplazamiento  de  los  HEREDEROS
INDETERMINADOS de la señora  GRACIELA GONZÁLEZ MOYANO, en la
forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P.

Por secretaría, efectúese dicho emplazamiento en la forma prevista en el
artículo 10° del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 108
del C. G. del P.

El  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  días
después de la publicación de la información en el  Registro Nacional de
personas emplazadas. Surtido el emplazamiento se designará curador ad
litem, si a ello hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en
ESTADO No. 43

Fijado hoy 20 de mayo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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